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solicitudes que los nueve Estados de la 
Federación Venezolana dirigen por órgii
no de sus respectivns Lrgislatura¡:;, pi
diendo la reforma del Artículo 118 ilt: ln 
Constitución de 1~81, y 

Oonsidermido : 

Que no sólo existe la mayoría reque
rida para tal reforma sino que es unáni
me el voto de las Entidades Autonómi
c~s en el particular, y 

Que en este ca.so lA. reforma es obliga
toria y la L egislatura Nacional tieDP
que hacerla con presencia de lo dispues
to en los artículos 46 y 50 del Pacto de 
la Unión. 

Decrtta: 

Art. 1 ~ Se declara Constitución de 
los Estados Unidos de Venezuela la que 
hnn pedido uná11imente las Legislaturas 
<le los Estados Los Andes, Bolívar, Ber
múucz, Cnr:1bobo, Falcón, Lara-, .Miran
da, ZuliH- y Zamorn, en los términos que 
in6s adelaute se expresan. 

Art. 2~ Esta Constitución, suscrita 
por todos los n1iembros d~ la Legislatura 
N acio1rnl y con el "Cúmpluse" del Ciuda
dano Prl'sidente de la República, 'será 
promulg, ... d11, en el Distrito Feder81 en el 
día y fecha inmedfo.tamente que se san
cione¡ y l'n los Estados y Territorios de 
la Um6n en el té· mino de la distancia. 

Dado en el Palacio de ln.s sesiones del 
Cuerpo Legislativo Federal, y sellado con 
el s,·llo del Congreso, en Cnracas, á 9 de 
abril de mil ochocientos nov<·nta y uno.
Año 28 de la Ley y 33 de la Federación. 

El Presidente de la, Cámara del Se
nado, 

VICENTE AMENGUAL. 

El Presidente ele la Cámara :de Dipu
putados, 

MARCO ANTONIO S.A.LUZZO. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

I'edro Sederstrorng. 

El Secretado de la Cámara de Dipu
tados, 

Luis A. Blanco Plaza. 

CONSTITUOION 
DE LOS 

ESiADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

TITULO I 
LANACI.ÓN 

SECCION PRIMERA 

Del Territorio 

Art. 1 ° Los Estados que la Constitu
ción de 28 de marzo de 18641 declaró 
independientes y unidos para formar la 
Federación Venezolana, y que para el 
27 do abril de 1881 se deuominab»n 
Apure, Bolivar, Barquisirneto, Barcelonll, 
Cara.bobo, Cojedes, Cumaná, Falct'>n, 
Guzmán Blanco, Ouárico~ Guayana, Guz
mán, Maturín, Nueva jj;Sparta, Portu
guesa, TáchirB, Trujillo, Yaracuy1 Za
mora y Zulia, se constituyen en nueve 
gra.udes entidades politicai, á saber: 

Estado Bermúdez.z,compuesto de Bar
celona, Cumaná y .Maturín ; Estado Mi
randa, compuesto de Bolívar, Guzmán 
Blanco, Guáric,, y Nueva Esparta¡ Esta
do Oarabobo, compuesto de Carabobo y 
Nirgna; Estl\do Zamom,compuesto de 
Cojedes, Portuguesa y Zamora ; Estado 
Lara, compuesto de Barquisimeto y Yu
racuy, menos el Departamento Nirgua ¡ 
Estado de Los Andes, compuesto de Guz
mán, Trujillo y Táchira; Estado Bolívar, 
compuesto de Guayana y Apure¡ Estado 
Zulin por si solo, y Estado Falc6n, ~am
bién por si solo. 

Y se constituyen asi para seguir for
mando una sola Nación, libre, soberana 
é independiente, bajo la denominación de 
Estados U nidos de Venezuela. 

Art. 2° Los limites de estos gran
des Estados se determinan por los que 
señaló á las antiguas provincias la. Ley 
de 28 de ll,bril de 1856, que fijó la última 
división territorial, mientras ésta no sea 
reformada. 

Art. 3° Los limites de los Estados 
Unidos de la Federación Venezolana, son 
los mismos que en rl año de 1810 corres
pondían á la antigua Capitanía General 
de Venezuela. 

Art. 4~ Los Estados que se agrupan 
para formar grBndes entidades políticM, 
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se dl>nomiunrán Secciones. Estas son 
iguales entre sí : las Constituciones que 
se dicten para so. organización interior, 
han de ser armónicas con los principios 
federativos que establece el presente pac
to, y la soberanía no delrgada reside en 
el Estado, sin más limitaciones que las 
que se desprenden del compromiso de 
asociación. 

SECCION U 

De lo., Venezolano., 

.Art. 6! Son venezolanos : 

1 ~ Todas las personas que hayan na
cido ó nacieren en el territorio de Vene
zuela, cualquiera que sea la nacionalidad 
de sus padres. 

2~ Los hijos de madre ó padr'3 vene
zolanos que hayan uacido en otro terri
torio, si vinieren á domiciliarse en el país 
y expresan la voluntad de serlo. 

3~ Los extranjeros que hayan obteni
do carta de nacionalidad¡ y 

4~ Los nacidos ó que n1tzcan en cual-
4.uiera de las Rep6blicas Hispauo-ame
r1cnnas, ó en las Antillas espafiolas, 
siempre que unos y otros hayan fijado 
su residencia en el territorio de la Repú
blica y manifiesten su voluntad de ser 
ciudadanos de élla. 

Art. 6~ No pierden el carácter de ve
nezolanos los que fijen su domicilio y 
adquieran nacionalidad en país extran
jPro. 

Art. 7~ Son elegibles los venczolnnC'ls 
varones y mayores de veinte y un A.Ílos, 
con sólo las excepciones contenidas en 
estn Constitución. 
c;Art. 8° Todos los venezolanos tienen 
E>l clE'ber de servir á la Nación, conforme 
lo dispongan las leyes, hacirndo el sa
crific;o de sus bienes y de su vida si 
fuere necesario para defenderla. 

Art. 9~ Los venezolanos gozarán en 
todos los Estados de la Unión do los de
rechos é inmnnidncles inherentes á su 
condición de ciudadanos de la Federa
ción, y además tendrán en éllos tos mis
mos deberes que los naturales y domi
ciliu<los. 

Art. 10. Los C'xb anj<'ros gozarán do 
los mismos dt!n•chos civiles qno los ve
nezolanos, y en sus personas y propieda
d es de la misma !IC'gur idad que los no.
cionilcs. Sólo po<lráu usar de la. vía di
plomática segun los trat¿1dos públicos y 

en los <:usos que el <lerecbo lo p<>r
mita. 

Art. 11. La ley determinará los dere
chos que corresponden á la condi<'ión de 
extranjeros, según que éstos sean <lomi
ciliados ó transeúntes. 

TITULO II 

BASES DE LA UNIÓN 

Art. 12. Los Estados que forman la 
Federación Venezolana, reconocen recí
procamente sus autonomías respectivas, 
se declaran iguales en eutidnd política 
y Mnservan en toda su plenitud la so
beranía no delegada expresamente eu es
ta Constitución. 

Art. 13. Los Estados de la Federa
ción Venezolana se obligan : 

1 ~ A organizarse conforme á los prin
cipios de gobierno popular, electivo, fede
ral, representativo, alternativo y re~¡,on
sable: 

2~ A establecer las reglas fundamen
tales de su régimen y gobierno interior de 
entera conformidad con los principios de 
esta Constitución : 

3~ A defenderse contra toda violen
cia que dañe la independenciu secciona! 
ó la. integridad de la Federación Vene
zol1.1,na: 

4° A no enageoar á Potencia extran
jera parte alguna de su territorio, ni á 
implorar su protr.cción, ni á establecrr 
ni á cultivar relaciones políticas ni diplo
máticas con otrus naciones, porque esto 
último queda reservado al Poder Fe
deral: 

ó':' A no agregarse ó aliarse á otra na
ción, ni scpnrarse con menoscnbo de 11\ 
nacionalidad de Venezuela y rn teni
torio: 

6• A cetler á la Nación el terreno que 
se necesite para el Distrito Federlll : 

7• A ceder al Gobierno do la Fede
ración el territorio necesario para erigir 
fuertes, almacenes1 astilleros de construc
ción, penitenciarias y construcción de 
otros edificios indispensables ú Ja Ailiui
nisti-ación General : 

8° A <h•jar al Gouicrno do la Fodcra
ción la Administración de los territorios 
"Amazonas" y la 11Goa1,rira," y la <le las 
islas que corresponden á la Nación, hasta 
quo sea convemcnte elevarlos á otl·a ca
tt>goría: 
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y criminal, y uaas mismas leyes de pro· 
codimiento civil y criminal: 

20. A presentar Vocales para la Corte 
de Casación y á someterse á las decisio
nes de este Supremo Tribunal de los 
Estados: 

9° A reservar á los Poderes de la Fe
d~raci?n toda jur\sdicción legislativa ó 
E'Jecu~iva concermente á la navegación 
ma1~tima, co.stanera. y ~uvial, y á los 
ca.romos nAc1011ales, teniéndose como ta
les los qne ?xcedan los limites de un Es
tado y conduzcan á las fronteras de otro 
y nl Distrito Federal: 21. A consignar como princiJ?iO polí-

lO. A no sujetar á contribuciofüs, an- tico en sus res{lectivas Constituciones la 
t(-¡¡ de haberse ofrecido al consumo, los extradición criminal : 
productos ó artículos qne f:Stén grnviidos 22. A establecer en lM eler.ciones po
con impuestos nacionales ó que estén polares el sufragio dirP-cto y público, ha
ex<>ntos de gravamen por la ley : ciéndolo obligatorio y afianzándolo en el 

11. A no imponer contribu(\iones so- censo electoral. El voto del 1mfragante 
u1·0 los ganados, ef_ectos, ó cu11,lquiera h.a. de ser emitido en pl~na y pública se
elllse de mercuderías de tránsito para stón de la Junta respectiva¡ ésta lo escri
otro Estado, con el fin de que el tráfico bil'á en los libros de re~stro que la ley 
sea absolutamente lihre y de que en un11 establezca. para las votaciones, los cuales 
Sección no pueda gravur e el consnruo de no podrán sustituirse en otra. form& y 
otras : d elector por sí, ó por otro á su ruego' en 

coso de impedimento ó por no saberlo 
1
ha-

l 2. A no prohibir el consumo do les ccr, firmará.el asiento conteutirn de su 
product?s de otro..:3 Est11d?si ni gravar la voto, y sin este requisito no pnedt f>sti
prodncc1ón _c~trana con impuestos gene- marse que ha sufragado en realidnd : 
ralt>s ó 111umc1pa.lcs, mayores que los qne . . 
pnga la que se produce en la loca-¡ . 23. A establecer la. edueactóri prnnn-
!i,lad : rrn y la de artes y ofi.cws : 

13. A no establecer Aduanas maríti- 24 .. A reservará los ~oder~s de la Fe-
mHs ni terrestres para cobro de impurs- d_eracióu las leyes.! prov1denci~s neccsa-
tos pues sólo las habrá nacionales. rias para lu creac1on, conservación y pro-

1
'4 . · . gr~so d.e esencias generales, colegios ó 

. A 1.rconocer á cada Estado. el de- universidades destinad s ' ¡ - , 
recho de dtspone1· de sus productos na- de cioncias: ª ª a. ensenanza 
turales: 

15. A ceder al Gol>ierno de la Ftide- 25. A n.o impo~er deber~s á los cm-
ración la. administl'ación de las minas, pleados nacionales smo en calidad de ciu
tc-1·r1•nos baldíos y salinas, con el fin de dadanos del E~tado, Y e.u cu,rnto esos d~
quo las primeras sean regidas por un sis- b.eres, no. sean 11;1compat1bles con el servi
tema de explotación uniforme, y que los cio publico nacronal: 
segundos se apliquen en beneficio do los 26. A dar el contingente que propor-
pueblos : cionalmente les corresponda para compo-

16. A respl'tar las propiedades par- ner la fuerza pública nacionnl en tiempo 
qn<>s y castillos de la Nación: ' de paz 6 de guerra : 

17. A cumplir y hacer que se cnm- 27. A ~o permitir en los Estndos de 
plan y ejecuten la Constitución y Leyes la Federación enganches ó lev_as que ten
de la Federación, y los Decretos y órde- ga~ ó pued8'.n tener por. obJeto atacar 
ncs que el Poder Federal, los Tribuna- la libertad ~ 1~dependenc1a, . ó perturbar 
lt-s y Juzgados de la Fedoración expi. el orden publico de 18; Nación, de otros 
dieren en el uso de sus atribueiones y fa. Estados 6 <le otra Nac1611: 
cultades legalf's: 28. A gnardar estricta neutralidaq en 

18. A dar entera fe y hacer 9,ue se las contiendas qne so susciten en otros 
enmplan y ejecuten los actos publicos EStados : 
y de procedimienio judicial de los otros 29. A no declarar ó hncer la guerra 
Estados: en ningnn easo un Estado á otro : 

l O. A ol'ganizar sus T ril>unilles y J uz
gados pnrfl la adminíi;tración de justicia. 
tin el Estado, y á tener para todos ellos 
una misma legislación sustantiva, civil 

' 

30. A deferir y ~omett>rse á la. deci
sión del Congreso ó Alta Corte Federal, 
en todas las controversias que se susci
ten entre dos 6 más Estados, cuando no 
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puedan de por sí y por medios pac.ificos 
Ilegar á un avenimiento. Si por cualquier 
causa. no designaren el árbitro á cnya de
cisión se someten, lo quedan de hecho á 
la .Alta Corte Federal: 

31. A reconocer la competencia del 
Congreso y de la Corte de Uasa.ción pa· 
ra conocer de las causas que por trai
ción á la Patria, ó por infracción de Ja 
Constitución y leyes de la Federación se 
intenten contra los qua ejercen autoridad 
ejecutiva en los Estados, debiendo con
signar este precepto en sus Constitucio
nes. En estos juicios se seguirán los trá
rnit,..s que establecen las leyes genera.les y 
se decidirá con arreglo á i,JJas: 

32. A tener como renta propia da 
los Estados las dos terceras partes del 
total que produzca en todtts li1s Aduanas 
de la Republica el impuesto que se cqbro. 
como contribución de trán.:lito: las dos 
terceras partt'S de lo quo produzcan las 
mina!l, terrenos baldíos y s1.1.linas admi
nistradas por el Poder Federal¡ y á dis
tribuir esa renta entre todos los Estados 
de la Federación, con proporción á la 
población que cada uno tenga : 

33. A reservar al Poder Federal el 
montante de la tercera pat·te de la renta 
de tránsito, productos de las minas, tie
rras baldías y salinas,, para ser invertido 
en el fomento del pa1s: 

34. A mantener distantt?s de la fron
tera á los individuos que por motivos po· 
líticos se asilen en un Estado, siompro 
que el Estado interesado lo solicite. 

TITULO III 

Garatitías de los venezolanos 

ser allanado sino para impedir la perpe
tración de un delito, y 1lsto mismo ha de 
ejecutarse con arreglo á la ley : 

5~ La libert?.d personn.1, y por ella: 
J ~, queda abolido el reclutamiento for
zoso para el servicio de lns armas: 2°, 
proscrita para siempre ln. esclavitud: 3':', 
libres los esclavos que pisen el territ"rio 
de Venezuela¡ y 4°, nadie está obligado 
á hacer lo que la ley no manda, n~ impc· 
dido de hacer lo qne ella no prohiba: 

6~ La libertad del pensamiento exprc
sndo de palabra ó por medio de la prrn
sa1 ésta sin resticción alguna que la so
meta á censura previa. En los casos de 
calumnia ó injuria ó perjuicio de tcrc<:ro, 
quedan al agravi11do expeditas sus accio· 
ncs para deducirlas ante los TribnMles 
de justicia competentes, con arreglo á las 
leyes comunes: 

7ª La libertad de transitar si1.1 pasa
porte mudar de domicilio observundo 
para ~llo las formalidades Ít-gales, y au
sentarse y volver á la Repúulica, llt:Jvun
do y trayendo sus bienes : 

8ª La libertad de industria, y en con
secuencia la propietlad do los descubri
mientos y producciones. Para los pro
pietatios las leyes asignarán u~ ¡,rivil~
gio temporal 6 la manera de ser mdcmnt· 
za<lo en el caso de convenir el autor <'n 
su publicación : 

9ª La libertad de reunión y nsoeia
ción sin armas, pública ó priva<lameute, 
no pudiendo las autoridades ejercer acto 
alguno de inspección 6 coacción : 

10. La libertad de petición con doro
cho á obtener resolución: aquélla podrá 
ser por ante cualquier fnncionario

1 
auto

ridad ó corporación. Si la petición fuc-
.A.rt. 14. La Naéi6n garantiza á los re <le varios, los cinco primeros respon-

venezolanos: derán por la aut.enticidad do fas firmns, 
1 ~ La inviolabilidad. de la vida, que- y todos por la verdad de los hechos: 

dundo abolida la pena cnpibtl, , ualquie1·11 11. La libertad de sufragio para las 
que sea la ley que.la establezeu: elecciones populares, si~ más resfnc~ióu 

2• La propiedad con todos sus atribu- que la menor edad de diez y ocho anos: 
to~, fueros y pri~ileg:ios; ella sólo estará 12. La libertad .ele enseñanza que se
suJeta á_ las cont_ri':>u~10ncs decrct~~as ~or rá protegicla en toda su extensión. El po· 
1~ ~utoridad leg1slattva, á la deC'1s1ó~ J~· 1 der público queda vbligado á establoePr 
d1c1al, y _á ~er tom~da _para o~>r~~ pub!i- l grn.tnitamente la educación primaria y ht 
cas, pre~a 10demmzac1ón y JUICIO con- de Artes y O.tbios: 
trad1ctor10: 1 L · l 1· · 

13. a hbertac re 1g1osa: 
8~ La inviolabilidad y secreto do la . . . . 

correspondencia y demás pllpeles parti- 1 14. La seguridad md1v1dnal1 y pc,r 
cnlares: ella: 

4ª El hogar doméstico, que no, podrá 1 ~ Ningún ven('zolano podrá ser pre-
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llo ni arrestado eu apremio por deudas 
que no provengan de fraude ó delito: 

2° Ni ser obligado á recibir militares 
en su casa en clase de alojados ó acuar
telados: 

3° Ni ser juzgados por comisiones ó 
tribunales especiales, sino por sus jueces 
naturales y en virtud de leye& dictadas 
antes del delito ó A.Cción que deba juz
garse: 

4° Xi ser preso ni arrestado sin que 
preceda información sumaria de haberse 
cometido un delito que merezca pena 
cuporal, y orden escrita del funcionario 
que decrete la prisión, con expresión del 
motivo que la causa, á menos que sea 
cogido infraganti: 

5? Ni ser incomunicado por ninguna 
causa: 

6° Ni ser obligado á prestar juramen
to, ni á sufrir interrogatorio en asuntos 
criminales, contra sí mismo ó sus parien
tes de,itro del cuarto grado de consan
guinidad, segundo de afinidad v el cón
yuge: 

7? Ni continuar en prisión si se des
truyen los fundamentos que la moti
varon: 

8° Ni ser condenado á sufrir pena en 
materia criminal, sino después de citado y 
oído legalmente : 

9º Ni ser condenado á pena corporal 
por más de diez años: 

10. Ni continuar priv11do de su liber
tad por motivos políticos, restablecido 
que sea el orden. 

15. La igualdad, en virtud de la cnal: 

1" Todos deben ser juzgados por unas 
mismns leyes, y sometidos á iguales debe
res, servicios y contribuciones : 

2? No se concederán títulos de noble
za, honore~ y· distinciones hereditarias 
ni empleos ú oficios, cuvos sueldos 6 
emolumentos duren más ·tiempo que el 
servicio: 

3° No se dará otro tratamient-0 oficial 
á los empleados y corporaciones que el do 
"Ciudadano" y ''Usted." 

Art. 15. La presente eIJumeración no 
coarta. la facultad á los Estados para 
11cordar á sus hnbitantes otras garan
tías. 

Art. 16. Las leyes eu los Estados se-

ñalll.l'án penas á los infra.ctores de est.M 
garantias,. estableciendo trámites para 
Iiacerlas efectivas. 

Art. 17. Los que expídierep, firmaren 
ó ejecutaren ó mandaren ejoouta.r decre
tos, órdenes ó resoluciones que violen ó 
infrinjan cualesquiera de las garantins 
acordadas á los venezolanos, son culpá
bles ; y deben ser castigados conforme 
lo determina la ley. Todo ciudadano es 
hábil para acu::iarlos. 

TITULO IV 
DE LA LEGISLATURA NACIONAL 

SECCION PRIMERA 

A1 t. 18. La Legislatura Nacional so 
compondrá de <los Cámaras, una de So
nadores y otra de Diputados. 

Art. 19. Los Estados determinarán la 
manera de hacer la elección <le Dipu
tados. 

SECCION SEGUNDA 

De la Ocímara de Diputados 

Art. 20. Para formar la Cámara de 
Diputados, cada Estado nombrará por 
elección popular conforme al inciso 22 
del artículo 13 de esta Constitución, uno 
por cada treinta y cinco mil habitantes, 
y otro por un exceso que no ha.je de quin
ce mil. De la propia manera elegirá su
plentes en numero igual nl ,le lós prin
cipales. 

Art. 21. Los Diputados durarán en 
sus funciones cuatro años y se renova
rán en sn totalidad. 

Art. 22. Son atribuciones de la Cá. 
mara de Diputados: 

l" Examinar la cuenta anual que de 
be presentar el Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela: 

2~ Dar voto de censura á los Minia-· 
tros del Despacho, y por este hecho que
darán vacantes sus puestos: 

3~ Oír los A.Cusacionc•s contra ol En 
cargado del Ejecutivo Nacional por tr,ii
ción á la Patria, por infracción á la Cons
titución, ó por delitos coruunes ¡ contra 
los Ministros y demás empleados nacio
nales por infracción de la Constitución y 
leyes, y por mal desempeño de sus fun
ciones, conforme al artículo 75 de eRta 
Constitución; y contra los altos fuucio -
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Mrios P.áblioos. de los Estados, por in
fracción de esta Constitución y oe las 
leyes generales de la República. Esta fa
cultad es prs.'Ventiva y no coarta ni dis· 
ruinnye las que tengan otras autoridades 
para juzgar y castigar. 

Art. 23. Cuando se proponga a<;usa
ción por un Diputado ó por alguna cor
poración ó individuo, .se obsel'varán las 
reglas siguientes: 

P En votación secreta se nombl'nrn. 
una comisión de tres Diputados: 

2ª La comisión emitirá su parecer 
dentro de terc:ero día, concluyendo si 
ha 6 no lugar á formación de causa: 

3° La Cámara considerará el informe 
y decidirá sol:.re él por el voto de la ma
yoría absolut.a ele los miembros presen
tes, ubsteuiéndose de votar el Diputado 
acusador. 

Art. 24. La declaratoria de ha lu
iar, suspende de hecho al acusado, y le 
inhabilita para desempeñar cualquier 
cargo público durante el juicio. 

SECIJION TERCERA 

De la Cámara del Senado 

Art. 25. Para formar esta Cámara 
cada Estado por medio de su respectiva 
Legislatura elegirá tres Senadores prin
cipales, y para llenar lfls vacantes que 
ocurran, igual número de suplentes. 

Art. 26. Para sP.r Senador se requie
re: ser venezolano por nacimit>uto y te
ner treinta años de edad. 

Art. 27. Los Senadores durarán en 
sus destinos cuatro aí10s1 y se renovarán 
por totalidad. 

Art. 28. Es atribución del Senado 
sustanciar y resolver los juicios iniciados 
en la Cámara de Diputados. 

Art 29. Si no se hubiere concluído 
el juicio durante las sesiones, continuará 
el Senado reunido sólo con este objeto 
hasta fenecer la ca usa. 

SECCION CUARTA 

Disposiciones comunes á las ClÍmm·as 

Art. 30, La Lt1gislat.ura Nacional se 
reunirá eada añc en la Capital de los 
Estados Unidos, el día 20 de febrero 6 
el más inmediato posibleJ sin necesidnd 
de previa convocatoria, Las sesiones du-

T, XV-33 

rarán setenta días, prorrogables hasta 
noventa, á juicio de la mayoría. 

Art. 31. Las Cámaras abrirán sus se
siones con las dos tercer:\s partes de sus 
miembros por lo menos; y á falta de rste 
número, los concurrentes se reunirán en 
Comisión preparatoria y dictiirán medidas 
para la concur1encia de los ausentes. 

Art. 32. Abiertas las sesiones, podún 
continuarse con los dos tercios de los qne 
las hayan instal!1do, con tul que no bajen 
de la mitad de la totalidad de los miem
bros nombrados. 

Art. 33. Aunque las Cámarns funcio
narán !Separadamente, se reunirán en 
Congreso cuando lo determinen lu Cons
titución y las leyes, ó cuando una de 
las dos lo crea necesario. Si convinit>ra 
la invitada, toca. á ésta fijar el día y hor,\ 
de la reunión. 

Art. 34. Las sesiones serán púli]i,•!ls, 
y secretas cuando lo acuerde la Oámani. 

Art. 35. Las Cámaras tienen el de
recho: 

1 º De darse los reglamentos que dP
ben observarse en las sesiones y regir 
los debates: 

2° De acordar la corrección para l"s 
infractores : 

3° De t::stablecer la policía en la casa 
de sus sesiones: 

4° De castigar ó corregir á los cc
pectndor1.:s que falt.on al orden est.ible
cido: 

5• De remover los obstáculos que se 
opongan al libre ejercicio <le sus fnu. 
ciones: 

6~ De maudnr ejecutar sus resoltH:io· 
nes privativas: 

7° De calificar á sus miembros y oír 
sus renuncias. 

Art. 36. Una <le las Cámaras no po
drá suspender sus sesiones ni mudar ue 
residencia sin el consentimiento <1o la 
, tra: en caso de divergencia so renuirán 
y se ejecutará lo que resudva la muyorfa. · 

Art. 37. El ejercicio rle cualquier fun
ción pública <'S incompntible, dnr11nte l11s 
sesiones, con las <le Senador 6 Dipnta<.lo. 
La ley d('signará las indemnizaciones que 
han de recibir por sus rnrvicios los 
miembros de la Legislatura Nacional. 

Y toda vez qne se decrete aumento de 
dichas indemmzacioues, la ley que lo dis
ponga no empezará á regir hasta el pe-

., 
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ríodo inmediato, cuando se hayan reno- habilitación y segur1dad de Íos puertos Y 
vado en totalidad las cámaras que la costas marítimas: 
sancionaron. 5~ Crear y organizar las oftcinns du 

Art. 38. Los Senadores y Diputados Correos nacionales, y establecer dt'rc
<lcsde el veinte de enero de cada año, chos sebre el porte de la correspon
hasta treinta días después de terminadas dencia: 
lns sesiones gozarán de inmunidad; Y 6~ Formar loa CóJigos Naciom~les con 
ésta cons·ste en la suspensión de todo arreglo al inciso 19, a, tículo 13 do t' sta 
procedimiento civil ó criminal cualquiera Constitución: 
que sea su origen 6 naturaleza. Cuando 
alguno cometa un hecho que merezca 7~ Fijar el valor, tipo, ley, peso y acu
pona corporal, la averiguación continua- ñación de la moneda nacional, y resol 
rá hasta el tét·mino del sumario, qued1m- ver sobre la admisión y circulación de 
do en este estado mientr,1s dure la inmu- la extranjera: 
nidad. 8~ Designar el escuelo de armas y la 

Art. 39. El Congreso será presidido bandera nacion11l que serán unos mismos 
por el Pl'esidente del Senado, y el do la para todos los Estados: 
Cámara de Diputados hará de Vicepre- 9• Crear, suprimir y dotar los empleos 
si<lente. nacionales: 

Art. 40. Los miembros de las Cáma- 10. Determinnr wbro todo lo relativo 
ras no son responsables por las opinio- á D euda Nacional: 
nos que emitan 6 discursos que pronun- I 11. Contraer empréstitos sobre el eré 
cien en ellas. dito do la Nación: 

.Art. 41. Los Senadores y Dipulculos 12. Dictar las medidas conducentes 
que acepten empleos 6 comisiones <ld para perfeccionar el censo do 111. pobla
Bjecntivo Nacional, dejan vacante, por I ción vigente y la Estadistica Naciond: 
el mismo h~cho de su ilC('ptación, el pues- 1 13. Fijar anualmE>nte In fuerza arma
to de Legisladores que ocupaban en la da de mar y tierra y dicfar las ord, n11uz11s 
Cámara para que fueron elegidos. 1 del Ejército: 

Art. 42. Tampoco pueden los Sena- 14. Dicti\r lns reglas pam la form:1 
dores y Diputados hacer contratos con el ción y reemplazo de las fuerzas expresa· 
Gobierno General, ni gestionar anto 61 dns en el número l.lllterior: 
reclamos de otros. 15. Decretur la guert·a y requerir a l 

Ejecutivo Nacioual para que nl'gocie la 
paz: SECCION QUINTA 

At1·illuc-i011es de la Legislatura Nacional 16. Aprobnr 6 11eg11r los trntndos 6 
convenios diplomáticos. Sin este requisi

Art. 43. La L egislatura N11cional tie- to no podrán rot1ficarse ni canjearse: 
ne las atribuciones siguientes: J 7. Aprobar ó negar los cont ratos 

qne sobre obras públicas nacionales ba
ga el Presidente con aprobación del Con
sejo l!"edernl, sin cuyo requisito no se lle
varán á efecto: 

1ª Dirimir las conkoversi1;1s que so 
susciten entre clns ó 10ás Est ,dos : 

2ª Erigir el Distrito F ederal en un 
terreno d1·spoblado que 1 o rxcedPrá <le 
trt's miilas cuadru<los, y en el cual se edi
ficará 1G. ciudad capital de la Repúblics. 
Este Distrito será n<'utral y no practicará 
otras eleccione~ que lns que ln ley dt•tt·r
mine J?ara su localidad. El Distrito srrá 
provislonalmente el que designó la Asam
blea Constituyente, ó el que designare la 
Legislatura Nacional: 

3ª Organizar toclo lo relntivo á las 
Aduanas, cuyas rentas forma,án el te
soro de 11:1 Unión, mienttas son sustitui
das con otras : 

4~ Resolver sobre todo lo relativo á la 

18. Formar anualmente los presu
purstos de gastos públicos : 

l 9. Promovl·r lo con<lucl'nt<.' ú la pros
p e1 i<hid <lel p,,is y á su adda n to en los 
conocimientos ge111.:ruh·s <le lus cicuci:is y 
de las artes : 

20. Fi~ar y uniformar las pesas y me
didas uacwnales : 

21. Conceder amnistí11s : 
22. Establecer con la denorrúnaci6n 

de Territorios, el régimen especial con 
que deben existir regiones despobladas 
de h1dfgenas no reducidos ó civilizados, 
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Tales Territorios dependeráll inmediata
mente del Ejecutivo de la Unión: 

23. Estahlecer los trámites y desig
nnr lns penas que debe imponer el Sena
do en los juicios inicii1dos en la Cámara 
de Diputados: 

24. Aumentar la bnse de población 
para el nombramiento de los Diputa
dos: 

25. Permitir ó no, la admisión de 
extranjeros al servicio de la República: 

26. Dar leyes sobre retiros y monte
píos militares : 

27. Dic:fa1r la ley de res\>onsabilidl\d 
de todos los empleados nA.C1ona.les y los 
~e lo_s Estados por infracción de la Cons
titución y leyes gc,nerales de la Unión: 

28. Determinar la manera de conceder 
grados ó ascensos militares : 

29. Elegir el Consejo Federa1 estable
cido p<,r esta Constitución y emivocar 
los suplentes de los Senadores y Diputa
dos que sean elegidos para aquél. 

Art. 44. Además de la enumeración 
precedente, la Legislatura Nn.eio11al po
drá expedir las leyes de carácter general 
que se,m necesarias, sin que en ningún 
caso puedun ser promulgadas, ui mucho 
menos ejer.utll.dM, las que colidan con 
estti Constitución, la cual dofiue las 
llt.ribnciones de los Poderes Públicos en 
Vl·nezuela. 

SECCION SEXTA 

De la formación de las leyes 

Art. 45. Las leyes y decretos de la 
Legislatura Nacional puedE>n ser inicia
dos por ~os miembros de una y otra Cá
mara, siempre que los respectivos pro
yectos <'Stén arreglados á las disposicionts 
establecidas para el parlamento de Ve
nezuela. 

Art. 46. Luego que se haya presenta.
do uu p1·oyecto, se leerá y considerará 
para ser admitido; y si lo fuere se lo 
darán tres discusiones con intér;alo de 
un día por lo menos de una á otra, ob
servándose las reglas establecidas para 
los debates. 

Art. 47. Los proyectos aprobados en 
la Cáwara en que fueron iniciados se pa
sarán á la otra para los objetos 

1
del nr

t.ículo anterior, y si no fueren negados 
se devolverán á la Cámara del origen 
con las alteraciones que hubieren su
frido. 

A~t: 48. Si lá Cá~ara del ori~e~ no 
adm1t1ere las alteraciones, pod1·á ms1stir 
y enviar sus razones escritas á la otra. 
También podrán reunirse en Congreso y 
resolverse en Comisión general para bus
car la manera de acordarse; pero si esto 
no pudiere conseguirsE>, quedará sin efec
to el proyecto luego que la Cámara del 
origen decida separadamente la ratifica
ción de su insistencia. 

.Art. 49. Al pasarse los proyectos de 
una á otra Cámara, se expresarán los días 
en que hayan sido discutido,i. 

Art. 50. La ley que reforma otra se 
redac~ará ín'tegrarnente y se derogará la 
anterior en todas sus partes. 

Art. 51. En las leyes ·se usará de estA. 
forma: "El Congreso de los Estados 
Unidos de Venezuela, <leer.ta." 

Art. 52. Los proyectos rechazados en 
una Legislatura, no podrán ser pres<'n
tados nuevamente sino en otra. 

Art.. 53. Los proyectos pendientes 011 
una Cámara, al fin de las sesiones sufri
rán las mismas tres disensiones en ias Le
gislaturas siguientes. 

Art. 54. Las leyes se derogan con las 
mismas formalidades establecidas para 
su sanción. 

Art. f>5. Cuando los Ministros del 
Despacho hayan sostenido en la Cámara 
la inconstitueionalida.d de un proyecto, 
de palabra ó por escrito, y no obstante 
haya sido sanciona.do como ley, el Poder 
Ejecutivo con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, suspenderá su ejecueióu 
y ocurrirá á las Legislaturas <le los Esta
dos pidiéndoles su veto. 

Art. 56. En el caso del artículo ante
rior, cada Estado representará un voto 
expresado en la mayoría de miembro~ 
concurrentes á la Legislatura, y el resul
tado lo enviará á la Alta Corte Fede
ri1l con esta forma, "Confirmo" ú ' 1Ob
jeto." 

Art. 57. Si la mayoría de las Legis
laturas de los Estados opinare como el 
Ejecutivo Federal, la Alta Corte Federal 
confirmará la suspensión acordada, r el 
mismo Ejecutivo dará cnenta al próximo 
Congreso con relación de todo lo obrado 
en el particular. 

Art. ~8. Li,s lp,yes no csfarán en ob
serv:meia sino despnés de publicadas con 
la solemnidad que se establezca. 

Art. 59. La facultad concedida para 
sancionar la ley no es delega.ble. 
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Art. 60. Ninguna disposieión Legisla- 2• Presidir el Gabinete, en cuyas dil'-
tiva tendrá efecto retroactivo. excepto. ! cusiones concurre con su voto, é infor
en materia. de procedimiento judicial y la mar al Consejo de todo2 los asuntos que 
que imponga IDPnOr pena. su refieran á la Administración Generl\l: 

TITULO V 
-3• Recibir y cumplimentar los Minis

tros públicos : 
4~ Firmar las cartas oficiales á los 

DEL PODER GENERAL DB LA FEDERACIÓN Soberanos ó Presidentes de los Gobiernos 

Art. 61. Habrá un Consejo Federal de otros países: 
compuesto de un Senador y un Diputa:lo 5~ Mandar ejecutar y cuidar de que 
por cada una de las entidades volíticas, y se cumplan y ejecuten las leyes Y de
de un Diputado más por el Distrito Fe- cretos de la Legislatura. Nacional: 
deral, que se elegirán por el Congreso 6ª Promulgar las resoluciones y de
cada dos años de entre las representa- cretos que haya propuesto y alcanz&.· 
ciones respectivas de los Estados de que do la aprobación del Consejo ·Federal, 
eonste la Federrción y de la. del Distrito de conformidad con el artículo 6Q de 
Federal. esta Constitución: 

§ Esta_elecció~ se verificará en_los pri- , 7~ Organizar el Distri!X> Federal l 
meros qumce día_s de la reunió~ del funcionar en él com'l primera autor1-
Congreso1 en ~l p~1mero y tercer ano del • dad civil y política establecida por esta 
período \lonst1tuc10nal. J Constitución. 

Art._ 62. El Consej_o Federal elige de 8~ Expedir patonf:es sobre navega-
sns m1~mbros rl Presidente de los Est~- ción á los buques nacionales: 
dos Umdos de Venezuela, y de la propia 1 9~ Dar cuenta al Congreso dentro 
~umero. el q11e deba reemr,lazarlo en las de los ocho primeros días de su reu
f~ltcts temporales 6 abso ntas que ocu- nión aounl de los casos en que con 
rrnn en su perlo_ilo. Es nul~ de derecho y 8 robación del Consejo Federal haya 
care~e de eficacia la elección. que para h~cho uso de todas ó de algun,is de 
Presidente de los Estados U mdos de V e- 1 f e lt d1-s q 16 le acuerda el arti
nezuela se haga en persona quo no sea. as a ~ ª · t . 
miembro del Consejo Federal, así como culo 6 de eSte pacto. 
fa, de los que hayan de suplirlo· pc·r f,,1- 10. Desempeñar l11s demás funciones 
tas temporales ó absolutas. que Je atribuyan l11s leyes nacionales. 

Art. 63. Los miembros dd Consejo A rt. 66. .Fuer,i. de las anteriores 
Federal duran dos años, lo mismo que el atribuciones que son privativas n.l Pre
Presidente de los Est11do~ Uuülos de Ve- sidente de los Estados Unidos de Ve
nezuela, quien tendrá igual duración ¡ r nezucla, éste con el voto deliberativo 
ni éste, ni aquéllos, podrán ser reelegi- dt<l Consejo Federal, ejercerá las si
clos para el período inmediato, aunque sí guientes: 
volverán á ocupar sus puestos de legis- 1 a Preservar la Nación de tollo a ta-
ladores en las Cámaras á que perte- que exterior. 
nezcan. 2~ Administrar los terrenos baldíos, 

Art-. 134. El Consejo Federal reside en llls minas y las salinas de los Estados 
el Dist,1·ito y ejt'ree lns funciones que se por delegación de éstos: 
le atrilmyen en esta r.onstitución. No 3~ Convocar la Legislatura Nacional 
puede funcionar con m(•nos dela mayoría para sus reuniones ordioarias; y ex
ahsolnt,\ de la totalidad de sus miembros¡ traordinariamente cuando lo exija la 
dicta el reglamento interior que observa- gravedad de algún asunto: 
rá en sos trabajos y nombra anualmente 4~ Nombrar para los destinos diplo
el que deba presidirlo en sus sesiones. máticos, Consulados gener1.1,les y Cón-

SECCION PRIMERA sules particulares, debiendo recaer los 
primeros y segundos en venezolanos 
por nacimiento: .Art. íi5. Son atribuciones del Presi

dente de los Estados Unidos de Vene 5~ Dirigir las negociaciones y cele
brar toda especie de tratados con otras 

remover los Ministros naciones, sometiendo éstos á la Legii:1la
tura N acion11-l; 

zuela: 
1" Nombrar y 

del Despacho : 
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6~ Celebrar los contratos de interés 
nacional con arreglo á las leyes, y so
me~erlos á la Legislntura para su apro
bación: 

7~ Nombrar los empleados de Ha
cienda. cuyo nombramiento no esté 
atribuído á otra a.Ptoridad. Se requie
re para estos empleos ser venezolano 
por nacimiento : 

8~ Remover y suspenderá los emplea
dos de su libre nombramiento, man
dándolos enjuiciar si hubiere motivo 
para ello: 

9~ Declarar la guerra en nombre 
de la República. cuando la haya decre
tado el Congreso : 

10. En los casos de guerra extran
jera podrÁ: l? pedir á los Estados los 
auxilios necesarios para la defensa na
~ional: 2~ ex1gir anticipadamente las 
oontribuoiones y negociar los emprés
titos decretados por la Legislatura Na
cional: 3° arrestar ó expulsar á los in
dividuos que pertenezcan á la. nación 
con la cnal se esté en guerra y que 
s<>an contrarios á la. defttnsa del país: 
4• Suspender las garnntías que sean 
incompatibles con la defensa de la 
República, excepto la. de la vida: 5° 
señalar el lugar donde deba trasl11dar
se transitoriamente el Poder General 
<~e la Federación cuando haya graves 
motivos para ello: 6° someter á juicio 
por traición á la Patria á los vene
zolanos que de alguna manera sean hos
tiles á la defensa nacional: 7° Expedir 
patentes de corso y represalias y seña
lar las leyes que hayan de seguirse 
en caso de apresamiento: 

11 . Hacer uso de la fuerza públi
ca y de las facultades contenidas en 
los números 1°1 2º y 5? de la atribución 
precedente con el objeto de restable
cer el orden constitucional en el caso de 
sublevación á mano arruada contra 
las instituciones que se ha. dado la 
Nación: 

12. Disponer da la fuerza pública 
p8,l'8. poner término á toda colisión 
armada entre dos ó más Estados exi
giéndoles que depongan las armas y 
sometan sus contt-oversias al arbitraje 
á 9-ue se obligaron por el número 30, 
krhculo 13 de esta Constitución: 

13 Dirigir 1~ guerra y nombrar al 
que deba mandar el Ejército: 

14. Organizar la fuerza nacional en 
tiempo de paz: 

15. Conceder indultos generales ó 
particulares: 

16. Defender el territorio designado 
para Distrito Federal, cuando hnya fun
dados temores de ser invadido por fuer
zas hostiles. 

SECCION SEGUNDA 

De los Ministros del Despacho 

Art. 67. El Presidente de los Esta
dos Unidos de Venezuela tendrá para 
su despacho los Ministros que S<'ñale 
la ley. Esta determinará sus funciones 
y deberes, y organizará las Secreta
rías. 

Art. 68. Para ser Ministro dt'l Des· 
pacho se requiere: tener veinte y cinc_<> 
años de edad, ser venezolano por nnc1-
miento, ó tener cinco años de nacioua
lidad. 

Art. 69. Los Ministros son los ór
ganos naturales y precisos del Presi
dente do los Estadoa U nidos de Vene
zuela. Todos los actos de éste serán 
suscritos por aqu6llos¿ y sin tal requi
sito no serán cnmpliaos ni ejecutados 
por las autoridades, empleacfos ó parti
culares. 

Art. 70. Todos los actos de los Mi
nistros deben arreglarse á esta Consti
tución y á las leyes; su responsabili
dad personal no se salva por la orden 
del Presidente aunque la reciban es
critii. 

Art. 71. La decisión do todos los ne
gocios que no sean de lo económico 
de las .Secretarias se resol verá en Con· 
sejo de ~inistrosi·. y ~a responsabilidad 
es colectiva y so 1dar1a. 

Art. 72. Los Ministros dentro de las 
cinco primeras sesiones de cada año da. 
rán cuenta á las Cámaras de lo que 
hubieren hecho, 6 pretendan hacer en 
sus respt:!ctivos ramos. También darán 
los informes escritos ó verbales que se 
les exigieren; reservando solamente lo 
que no convenga publicar en negoci,1-
ciones diplomáticas. 

Art. 73. En el mismo término 1re
sentarán á la Legislatura Naciona el 
presupuesto de gastos pú.blicos y la cuen
ta general del año anter10r. 

Art. U-. Los Ministros tienen <lero
cho de palabra en las Cámaras y estí.tu 
obligados á concurrir cuando sean lla
mados á informar. 
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Art: 75. L0s Ministros son respon
sables: 

1° Por traición á la Patria: 
2? Por infracción de esta Constitll· 

ción ó de las leyes: 
3° Por malversación de fondos pú

blicos. 

4° Por hacel' más gnst-0s qne los pre
supuestos. 

5° Por soborno 6 cohecho ·en los 
n<>gocios de su cargo, 6 en nombra
mientc,s pard empleados públicos: 

6~ Por f:ilta 'de rump1imiento á las 
dl'cisione~ del Consejo Federal. 

TITULO VI 

DE LA ALTA CORTE FEDERAL 

SECCION PRIMERA 

De su formación 

Art .. 7G. La Alta Corte Federal se 
compondl'á de tantos vocaks cunnt,,s 
sea11 los Estados de la. Federación y ron 
las cu~lidades que se expresan: 

1" Ser venezolano por nacimiento: 
2• Haber cumplido treinta años do 

edad. 
Art. 77. Para C'l nombramient.o de 

Vocales de la Alta Coite Federal, el 
Congreso se r('unirá el décimo quinto 
día de sus sesiones ordinarias y proce
derá la agrupación de la representación 
de cAda Estndo á formar una lista. de 
tantos candidatos para Vocales princi
pales é igual numero de suplentes 
cuantos sean los E-tudos de la Fede
ración. El Congreso en la misma se
sión ó en la siguiente hará el nom
bramirnto do un 'Principal y un su
plente por cada Esta<lo, eligiéndolos 
de la lista respectiva. 

Art. 78. La ley determinará las di
versas funci0nrs do los vocales y de 
los otros empleados de la Alta Corte 
Federal. 

Art. 79. Lo<1 Vocales y sus respecti
vos suplentes dnraráu en sus destinos 
cu11tro años. Los p1·incipales y sus su
plentes <'D ejercicio, no podrán admi
tir dnrante aquel período, empleo al
g_nno de u~mbramien~o del Ejecutivo, 
srn la previa renuncia y legal admi
sión. La infracción de esta disposi
ción será penada con cuatro años de 

inhabilitación para ejercer destinos pú
blicos en Venezuell,. 

SECCION SEGUNDA 

Afriluciones de la Alta Corte. FedPrcJl 

A rt. 80. Son mat, rias <le la c0m pe 
tencia de la Alta Corte Federal: 

l ª Conocer do las eaus11s civilf's ó 
criminales que so formen á los emplea
dos diplomáticos c-n los r11sos permi
tidos por el Derecho público de las na
ciones: 

2" Conocer rie las causas que el 
Presidente mando formar á sus Mi
nistros, á quien se dará cuenta en el 
caso de decretar la suspensión: 

3" Conocer de las causas de res
ponsabilidad contra los Ministros del 
De!:lpncho, cuando sean acusados según 
los casos previstos en esta Constit,u
ción. En el caso de ser nec.'csaria hi 
suspensión dt>I dl'stino, la J:)<-'ilirán 111 
Presidente de la Federación, que la 
.coucedrrá: 

4ª Conocer do las cnus11s de respon
@a.bi1idad que por nial dPsomp(•ño de 
sus funciones se furm!'n á los Agen
tes Diplomáticos, acreditados enea de 
ofra llétción: 

5ª Conocer de los juicios ci vih·s 
cuando soa demandada la Nación y lo 
determine la ley: 

6" Dirimir las c011trovcrsias que se 
susciten entre los empleados de diver
sos Estados P,n el orden político en 
materia de jurisdicei6n 6 compett'ncia: 

7" Conocer de todos los negocios 
iue en el ord~n político quior.,n los 
Estados someter á su consideración. 

6ª Declarar cuál sea la ley vigoute 
cuando se hallen <:n colisión las nacio
nales entre sí, 6 éstas con las de los 
Estados, 6 las de los mismas Estndos: 

9~ Conocer de las controversias que 
resulten de los contratos ó neg0ciacio
nes que celebraro el Presidente de la 
Federación : 

10. Conocer do las causas ele pre
sas: 

11. Ejercer l¡¡s dt'rnás atribuciones 
que det<•rm ine la. lt•y. 
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TITULO VII 

DE LA COR'l'E DE CASACIÓN 

Art. 81. La Corte de Casación á que 
se refkre el inciso 23, artículo 13 de 
esta Constitución, es Tribun·,l de los 
Estados: se compondrá de tantos Vo
cnles cuantos st:ian los Estados de la 
Federación y durarán cuatro años. 

Art. 82. Para. ser Vocal de la Cor
te de Casación se necesita: 

1 • Ser abogado en ejercicio de la 
profesión y contur una práctica de seis 
años por lo menos: 

2~ Ser venezolano y tener tt-einta 
años de edad. 

Art. 83. La Legislatura de cada 
E:.tado formará CHd!l cuatro años una 
lista de tantos abog1tdos cuantos s~an 
los Estndos, con las Cllillidades ano
tadas en el artículo unterior, y la re
mitirá en pliego certificado al Consejo 
Federal, pnra que éste, de las listas 
respectivas, haga la elección del Vocal 
que corresponda á cada Estado en la 
formación de este Alto Tribunal: 

Art. 84. El Consejo Federal luego 
que haya r<'cibido las presentaciones 
de todos los Estados, pro<;1ederá en se
sión pública á verificar la elección, for
mando en seguidas una lista de los 
letrados que queden sin ser elegidos 
á efecto de que esa listo. general que 
se publicará en el periódico oficial, se 
llenen por sorteo las faltas absolutas 
que puedan ocm-rit· en la Corte de Ca
sación: 

Las faltas temporales se llenarán con 
arreglo á la ley. 

Art. 85. La Corte de Casación ten · 
drá las atribuc.iones siguieates: 

1 • Conocer de las cansas criminales 
ó de responsabilidad que scJ formaren 
á los altos funcionarios de los dife
rentes Estados~ aplicando las leyes de 
los mismos Estados en materia de 
responsabilidad¡ y en caso de omisión 
eu la promulgación de esa lev que es 
de precepto contitucional, aplicará al 
caso que juzga, la legislación gc111 rul 
del pais: 

2ª Conocer y decidir en el recurw 
de casación en la forma y términos 
que lo determina la ley: 

3" Informar anualmente á la Le
gislatura Nacional de los inconvenien-

tes que se opongan á la unidad en 
materia de legislación civil ó criminal: 

411 Dirimir las competencias que se 
suseiteu entre los empleados 6 fum·io
narios del orden judicinl en los distin
tos Estados de la Federación, y en los 
de uno mismo, siempt·e que 110 exist11 
en él la autoridad llamada á dirirnirlns. 

TITULO VIII 

DISPOSICIONES CO-;\1PLEMENTAltlA8 

Art. 86. El Ejecntivo N,lCional se 
ejerce por el Consejo Fedeml, el Pro. 
sidente de lós Estados Unidos de Ve
nezuela ó el que haga sus veces en 
unión de los Ministros del Despacho 
que son sus órganos. 

§ Para ser Presidente de los Esta
dos Unidos de Venezuela, se rrquie1·e 
ser vcnezolnno por nacimiento. 

Art. 87. Las funciones del Ejecnti 
vo Nacional no pueden ejercl'rse fue
ra del D:strito Federal, sino en el c1t
so previi.to en el núml'rO 5°, atribu
ción 10ª, artículo 66 ,fo la Constitu
ción. Cuando el P1·esidente con apro
bación del Consejo, tomare el mundo 
del Ejército ó salga del Distrito por
que lo exijnn asuntos do interés pú
ulico, no podrá ejercer otrt1S funcio1ws 
y será reemplazado por t:il Cou-ejo Pn
deral con arreglo al artículo 62 de es
ta Constitución. 

Art. 88. Todo lo qno uo es~é ex
presamente atribuido á la Administra
ción General de la Nación, en esta Cous· 
titución, es de la competencia de los 
Estados. 

Art. 89. Los Tribunales de J nsticia 
en los Estados son indepClndientcs: las 
rausas en ellos iniciadas terminarán 
en los mismos Estados, sin más t>xa
men que el de la Corte de Casación 
en los casos que lu. ley lo permite. 

Art. 90. Todo acto del Congreso ó 
del Ejecutivo Na€ional <ine viole los 
derechos g1mrntizados en los Estados 
en esta Constitución, 6 nt11qne sn in
<lepeudennia, deberá ser declarado nulo 
por 111, Alt:t. Cortfl, siempre que así h> 
pida la mayoría de las Legislatnrns. 

Art. 91. La fuerza pública nncional 
so divide en naval y terrestre¡ y se 
compondrá de la milicia ciudadana que 
organicen los Estados, según las leyes. 
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Art. 92. La fuerza á cargo de le. 
Federación se formará con ciudadanos 
de un contingente proporcionado á- su 
población, que dará ca<la E,l½tado, lla
m11ndo al servicio á los ciudadanos que 
deben prestarlo conforme á SU'5 leyes 
internAS. 

Art. 93. En caso de gúerra puede 
1rnnicntarse el cqntingente con los cuer
pos de la miiima ciudadana, hast.a el 
número de hombres nooesnrius ¡,ara lle
nur el pedido nacional. 

.A.rt. 24, El •¾obierno Nacional p_o
éh f. variar los Jefes do la fuerza públi
ca ¡1e suministren los Estados en 
los, .Hsos y con las formM.idades que 
la ley rnilitu.r nacional determine, y 
entonces se pedirán los reemplnzos á 
los Estados. 

Al't. 95. La autoridad militar y la 
civil nunca. serán ejercidns por una 
misma persona ó t,-Orporación. 

Art. 96. En posesión como está In. 
Nación del derecho de,·,patronnto ecle
siástico, Jo ejercerá corno lo determine 
la ley de la materia. 

Art. 97. El Gobierno de la. Federa
ción no tenrlrá en los Estados otros 
empleados resi'dentes con jnr~dicción 
6 autoridirq que los empleados. de los 
mismos Esta<los. · Se exceptúan los de 
Hacienda" los de-las fuerzas que guar
nezcan fortale~as ·nacionales, parques 
que crettre la ley, apostaderos y -puer
tos habilitados que solo tendrán Juris
dicción en lo peculiar de sus respec
tivos destinos y dentro del recinto de 
las fortalezas y cuarteles que manden¡ 
sin qne por esto dejen de estar some
tidos á las le.yes generales del Estado 
en que residen. 1I'odos los elementos 
de guerra hoy existentes pertenecen al 
Gobit-rno Nacional, sin que por esto 
se entienda qne es prohibido á los Es
tados adquirir los que necesiten para 
su defcn~a interior. 

Art. 98. El Gobierno N11.cion.al no 
podrá situar en nn Estado fuerzas ni 
Jefes n.iilitares con _mando, aunque sea 
del mismo Estado, ni <le otro, siu per
miso del Gobierno del Estarlo en que 
se deba situar la fuerza. 

Art. 99. Ni el Ejecutivo Nacional ni 
los de los'Estndo11, pueden tener iuter
venció& arm:1rlli en las contiendas do· 
xnésticas de un Estado: sólo les es permi-

tido ofrecer sus buenos oficios para dar 
á aquéllas una solución pacifica. 

Art. 100. En caso de falta absolu
ta: ó temporal del Presidente de los 
Estados Unirlos de VeMztiela, se par
ticipará inmeiliatamcnte á 1os Estados 
quien ha entrado á reemplazarle. 

Art. 101. La exportarión es libre 
en Venezuela y no podrá imponerse 
sobre ella ningún derecho que la gra
ve. 

Art. 102. Toda autoriJad usurpada 
es ineficaz¡ sus actos son nulos. Toda 
decisión acordada por requisición di· 
recta ó indirecta de la fuerzR armada 
6 de rt'unión de pueblo en actitud sub
versiva es nula de derecho v carece de 
eficacia. · 

Art. 103. Se prohibe á toda corpo
ración ó autoridad el ejercicio de cual
quiera función que no le est.é confe
rida por la Oonstitnción 6 las leyes. 

Art. 104. Cualquiera ciudadano po · 
drá acusar á los empleados nacionales 
y de los ~stados ante la Cámara du 
Diputados, ante sus respectivos supe
riores ó ante las vutoridades qne desig
ne la ley. 

Art. 105. No se hará del Tesoro 
Nacional ningún gasto para el cnal no 
se haya aplic>..:tdo expresamente una su
ma por el Congreso en el presupues
to anual, y los que infringieren esta 
disposición serán civilmente responsa
bles al Tesoro Naciona.l por las canti
dades qne hubieren pa~ado. En toda 
erogación del Ternro publico, se prefe
rirán los gastos ordinarios á los extra
ordinarios. 

Art. 106. Las oficinas de reMuda
ción de las contribuciones nacionales 
y las de pag9, se ma.nteudráu siem· 
pre separadas. no pudiendo las prime
ras hacer otros pagos que el de los 
sueldos de sns empleados respectivos. 

Art. 107. Cuando por cualquier mo
tivo deje do votarse el presupuesto co· 
rre,pondiente á un período fiscal, con
tinuará rigiendo el del período inme
diatamente anterior. 

Art. 108. En los períodos eleccio· 
narios la fuerza pública nacional ó ele 
los mismos Estados permanecerá rigu. 
rosamente acuartelada, durante el lapso 
de las elecciones populares. 

Art. 109. En los tratados internaciona· 
les do comercio y amistad, so pondrá la, 
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cláusula de que "Todas las diferencias 
entre las pat'tes contratantes deberán de
cidirse,sin apelación á ln gnerra, por arbi
tra.mento de Potencin, 6 Potencias nmi 
gas.• 

Art. 110. Ningún individuo. podrá 
desempeñar más de un destino de 
no1!1brami~nto del Congrrso y d<'l Eje
cutivo Nnc10na.l. La aceptación de cual
qniera otro equivale á fo renuncia del 
primero: Los empleados amovibles, ce
san en sus destinos al admitir el cargo 
de Senador 6 Diputado, cuando son de
pendientes del Ejecutivo Nacional. 

.Art. 111. La ley creará y designará 
los demás Tribunales nacionalrs que St'iln 
necesarios. 

Art. 112. Los empleados nacionaks 
no podrán admitir dádivas, curgos, ho
nores 6 recompesas de Naciones extrau
jeras sin el permiso de In. Lr•gislatnra 
Nacional. 

podrá hacerse la reforma sobrP un!, 6 
más puntos cuando lo neorilar<'u lus <lot> 
terceras pArtPs de los miembros <le 11\ Le
g-íslntura NMion,ll, funcionnn<lo sep·1ra
dameute, y por el procedimiento tstnblc•
cido para sancionar las 11-'y<'s; pC'ro eu esto 
segundo caso, 111 enmienda acordada será 
someti<lil á lns Legislatur.is de los Esta
dos-y c¡ut'dnrá. sancionada t·n <'l punto 6 
puntos e·• que furre ratifie~d11 por In ma
yoría de <'llas. 

Art. 11!). Esta Constitución empezn
rá á regir drscfo el día de sn promulga
ción ofirial Pn c. da Estado ; y en todo::; 
los actos púhliros y documentos nficiales 
se citm·{L la feel111 ,ie In FPdPraci(m á pnr
tir del 20 dr ft•brero de 18:;fl, y In. de la 
L ey, ft partir del 28 do marzo de 1864. 

A1·t. 120. El periodo couslitucionn,1, 
seguirá c·ontándose pnrn. los drstinos de 
lii Aúministt·.,ci6n Grneral d,• la Rep(1-
blicn. á partir del 20 de f<'brt•ro de 1882, 
fc·cha en qne se pnso en prár.ti<·a la. Cous

Art. 113. La fuerza armarla no pnede titnción rf'formnda. 
deliberar: elli\ es pasiva y obetlientc. Nin-
gún cuerpo armado -puede JMJ.cer requisi- .Art. 121. Pt1ra todos los actos de la 
ciones, m exigir a.ux1Jios d6 ninguna es- vid11 !'ivil y política. de Jcn-1 Estn<lo< de la 
pecie, sino á las antorid:ides civiles y en Féder,wíón, su hnse de poblaeíón es 111 
el modo y forma que determina la ley. que clt•terrnin.e ,,¡ último censo aprobarlo 

por la LegislRtnra Nar.ionu.J. Art. 114. La Na~i6n y loe Esta.dos 
promoverán la inmigració11 y coloniza- An. 122. Se t.leroga la Constitueión 
ción de extranjeros con arreglo ú sus res- Fl-'<lernl de 27 do abril de 1881. 
pectivas leyes. Dado en Curac ,s, en el Palacio del Cuer-

Art. 115. Una ley reglam<'ntará 111 po Legislativo Federal y sellii;<lo con t>l se
manera como los emplcntlns 1::1.cionales ¡ 110 del CongrPso, á !) de nbril <le 1891.
al posesionarse de sus destinos han de Ai1? 28º ele la L,·y y 3:lº el,: la Fedc
prestar juramento de cumplir sus de- r11món: 
bert-s. Ei Pn·sid~nte del Srnado, Senador p .. r 

Al't. l!G. El Ejecutivo Nacional tra- PI Estado M1rarnla, VI<'E~TE A~rnNGUAL. 
tará aoo los Gobiernos de América sobre -El Presidente de In Cámarn t.c Diputa-
pactos de alianza 6 confederación. dos, Diput11do por el Distrito Fe<.lcraJ, 

, JIJAR('O ANTOXIO SALV½ZO.-EI Primer 
Art. 117. E~ Der:echo ti'.· G,·ntes hn_ce Vicrpresidente del Senado, Senador por 

par~. de In. Le~1~lac16n ~a(:1onal; sus d1~- el Estado Lnra, T,pón Oolina.-EI Primer 
posiciones regmu~ ~speciahnt•nt,~ en l?s Vicrpresid1mtc ele la Cámara de Diputit
casos de guerr11 c1v!l. En cousecncne!ll. tlo1;, lliputado por el Estado Miranda, 
~uede ponerse térmmo á_ é~~_ii pe!'.' 111tic~1~ I'e<l,·o. Vicente ,llijares.-El Segundo Vi-

e tratad?s entre lo~ behg?ta1;1t.1 s, .qmc- ccprcsiclenttl <lel. S1•nu~o, fü,~udor por d 
n~s ~ebctán respet~1 las p~_nc_~1c,:s hn'.~,~- E•ta<lo Los Ancles, .T~stts RqJos Fcrnán-
1!1tar1as d_e las Nac10ncs cus~1,11!.1s y c1v1- rlPz.-EI S.:gundo Viceprcsuh utu tic J.

1 
hz11das, s1Cndo e!1 todo caso mv1olahle la Cámni·a de Diputadn~, Diputado por el 
garantía de la vida. E$tatlo Zulin., Dr. R. López Boralt.-EI 

Art. 118. Esta Constitución podrá Senador por d E~tado Los Andes, Jo.sé 
ser reformada ¡ior la Legislatura Nacio- 1lfo11-1tPl <Jabrtldón.-El St•natlor por el 
nal, si lo solic1tar~n las LPgislatnr11s de Estauo Bi·rmúilC'z, Femctn<lo An•do.-g1 
los Estados¡ pero nunca S9 hará In. ro - I Se11a<1or Jl01' d Estado Bermfülezz.....P. JJ. 
formii sino sobre los puntos C'n r111e coin Rro11j>Prtl111y.-Et Scnndor por d .1!,Stfld<J 
cida la mayoría de los Estados; también I Bermúdez, S. Oarrent.-El Senador por 
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el Estado Bolívar, ilfaflías A.ljaro.-El puta.do por el Estado Falcón, David Ló
Senador por el EstadoBolív.ar, Jesús Mu- pez Fonseca.-El Diputado por el Estado 
1wz 1~baf.-El St.nadorpor el Estado Bo- Lara, Agu1<tín R .:,uero.-El Diputado por 
lívat\ L. L evel de Goda.-El Senador por el Estado Lara, O. Yépez.-E1 Diputado 
fil Estado Carabobo. Laurencio Silva.- por el Est1tdo L!l.rll, Juvenal Anzola.-liJI 
El Senador por el Estado Carabobo, Ltt,is Diputado :(>0r el Estado L ·irn, P. 0asanc-
49agarzozi,.-El Senador por el Estado va.-El Diputado por el Estado Lara, 
Falcón, A. Rie1·a A.-E\ Senador por el Odnardo León Ponte.-El Diputado por 
Estado Falcón, ,José G. Rie1·a.-El Sena- el Estado Lara, J. JI[. Gm·mendía,.-EI 
dor por el Estado Falcón, O. D. Ooste1'o.·- Diputado por el Estado Lara, EzPqztiel 
El Senador por el Estado Lara, Juan To· JIIaría Go11zlÍlez.-El Diputado por el Es
más Pérez.-El Senndor por el Estado tado Mimnda, J eBús Jlfarfo Rojas Paiíl. 
Lara, Ramón Jiménez Gómez.-El Sena- -El Diput~do por el E-tado Miranda, 
dor por el Estado Miranda, J osé llfcwía José Manuel ftfontenegro.-El Diputado 
Lares:-El Senador por el Est,ado Miran- por el Estado Miranda, Ramó,i A.yala.
da, An<lrés A. Silua.-El Senador por el .l!:l Diputado por el Estado Miranda, J. 
Estado Zamora, Felicfono Acev.edo.-El E. Linares.-1!}1 Diputado por el Estarlo 
Senador por el Estado Zamora, J'. Lemi- Miranda, F. Afonl'oy Go11zú/Pz.-EI Dipu
dro Jlfartínez.-El Senador por el Estado tado por el Estado Miranda, Rónmlo JJf. 
Zamora, Pro. Francisco A. Ga•·riclo.-El Guardia.-El Diput.udo por el Estlldo 
Senador por el Estado Zulia, A. Arangu- Miranda, llfonuel M~ Ber1mídez.-EI Di
ren.-El Senadoi: por el Estado Zulia, R. putado por el Estado Miranda, J . . 1L .Hel'
Blanco Toro.-El Senador por el Estado ncíndez Ron.-El Diputa.do por el Estado 
Zulia., Dr. Francisco E. B11st111nante..-El Miranda, A. Alfonzo.-El Diputado por 
Diputado por el Estn,lo Los Andes, J1, n el Estado Miranda, Fmncisco de P. Páez. 
N. U1·daneta.-El Dipnt;ido por el Esta- -1:m Diputndo por el Estado Miranda, 
do Los Andes, P . . M. Febres Oorde,·o.-El 1'. I. Potentini.-El Diputado por el Es
Diputado por el Estado Los Andes, A . taclo Miranda, Rafael Oarabaiio.-El Di
Salinas.-El Diputado por ol Estado Los putado por el Estado Mi.rund~ Germán 
Andes, Francisco M. Casns.-E[ Diputa- Ph-ez h.-EI Diputado p,,r el ..ttistado Za
do por el Estado Los Andes, J1tlin P,. Su- mortt T eodosio Est,·ada.-El Diputado 
rría.-El Diputado por ol Estado Los I por ei Estado Zamora, Francisro Batalla. 
Andes, Rafael Linares. -El Diputado por -El Diputado por el Estado Zamora, J. 
el Es~!l.do Los Andes, A·i·elino Bricéiio.- B. G1itiérrcz,-:El Diputado P?r el Estudo 
El Diputado por el Estado Los And~s, Zumora, G. Stlvci U.-El Diputado por 
D. A. Arrieta.-E1 Diputado por el Es- el Estado Zamora, O. UzciÍtegui I atb-ó11. 
tado Bolívar, R. ]l'onseca.-El Diputado -El Diputado por el Est.sdo Zamora, 
por el Estado Bolívar, J. !Jf. Benmídez S. A. illendoza .-EI Secretin·io de la Cá
Grau.-El Diputado por el Estado B,·r- mara del S,mado, Pedro Sedertlromg.
múdez, .A. Oalatra1,a.-El Diput·tdo por El Secrtltario de la Cámar1t de Diput. <l.os, 
el Estado Bermúdez, Brcmlio Yagtui1·acu- Luis A. Blanco Plaza. 
to.-El Diputado por el Estado Bermú-
dez, E. Otero Vigas.-El Diputado por 
el Estado Bermúdn, D. Jllonaqas.-EI 
Diputado pPr el Estado Berm~dez, D. 
Arreaza .Monaga.~.-El Diputado por el 
Estado Bermúdez, Francisco ele 1'. Reyes. 
-El Diputado por el Estado Bermúdez, 
Víctor Manuel .illago.-El Diputado por 
el Estado Bermúdez, Carlos Herrera.
El Diputado por el Estado Carabobo, S. 
Oaam1as.-El Diputado por el Estado Ca
rabobo, Fr.ancisco Oodeci<lo O.-El Dipu
tado por el Estado Cambobo, l',f. Pimen
t~l Ooronel.-El Diputado por el Estado 
Uarabobo, Ignacio lle la J>laz«.-EI Di
putado por el Estado Carabobo, L. Blan
co Espi11osa.-El Diputailo por el Dist.ri
to l~ederal, O. Ya11es.-El Diputado por 
el Estado Falcón, J. R. Pachano.-El Di-

Palacio F ederal eu C'uracai;, á l G tfo 
abril de 1891.-Año 28'.' de lu Lq y ;_¡;_¡~ 
de la Federilción. 

Ejrcútcse y cuídt'se de su <'jecucióu. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrnntlado. 

El Ministro de Relticiones Interiori..:s, 
JOSÉ 0 . AGUJ!,ERA. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
MANPEL Fo:1rnO)l'A PAT.ACIO. 

El Miuistro dE' Hucicnfüi, 
VICENTE CORONADO 
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